RES. 863/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001111, Ent. N° 858/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas- Dirección Nacional de Vialidad-  relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2016 para el “Diseño, construcción, operación y financiamiento de la Infraestructura vial en Ruta Nº 9 (tramo: Rocha Chuy) y en Ruta Nº15    (tramo: Rocha-Empalme Ruta Nº 13) (Circuito 2), en el marco regulatorio aplicable al Régimen de Contratos de Participación Público-Privada (Ley 18.786 y Decretos 17/012, 280/2012 y 251/2015, modificativas y concordantes);
RESULTANDO: 1) que se adjunta aprobación del Proyecto de Bases y Contrato, así como Informe de la Unidad de Proyectos de Participación Público  Privada, sobre la conveniencia de implementar el referido proyecto, bajo la unidad de Contratación de Participación Público-Privada, de fecha 22/1/2016;

2) que luce informe de viabilidad presupuestal, con las consideraciones emitidas por la Unidad de Proyectos de Participación Público-Privada del MEF sobre la conveniencia del Proyecto, Información de Evaluación Financiera e Informe de Valor por dinero, de enero de 2016, elaborados por la Corporación Nacional para el Desarrollo y Estudio de Prefactibilidad técnica, socioeconómica y ambiental para la realización del referido proyecto;
3) que por Resolución Ministerial  de fecha 25/01/2016,  se aprueba el Pliego de Condiciones Particulares que regirá el llamado de referencia y se dispone la realización del procedimiento;  y por otra Resolución de la misma fecha, se designa a los miembros de la Comisión Técnica para asesorar en el presente procedimiento;
4) que se efectuaron las publicaciones legales correspondientes en el sitio Web de Compras Estatales (26/1/2016), Diario Oficial (27/1/2016), “Crónicas” (29/1/2016), y “La Diaria” (26/1/2016); 
5) que asimismo se adjuntan las publicaciones correspondientes a las prórrogas así como diversos comunicados;
6) que por Acta de Apertura de fecha 28/07/2016,  surge que se presentaron las siguientes firmas:   GRUPO ORIENTAL 2 (integrado por Ciem S.A., Traxpalco S.A. (Tracoviax) y Hernández y González S.A.);  RAMÓN C. ÁLVAREZ S.A. ; ROVER ALCISA S.A. y CONSTRUCCIONES RUBAU S.A.; y CONSORCIO VIAL ESTE (integrado por CVC S.A y Serviam S.A.); 
7) que con fecha 05/09/16, se solicitó a las firmas RAMÓN C. ALVAREZ S.A.,  CONSORCIO VIAL ESTE y GRUPO ORIENTAL 2, al amparo de  la potestad establecida  en los Artículos 17 Inciso 2  del Pliego y  Artículo 28 del Decreto 17/012, que detallaran, según las planillas adjuntas, los niveles de servicio y las multas aplicadas; información que fue agregada por las empresas con fecha 07/09/16; 
8) que por nota del Director Nacional de Vialidad (MTOP) de fecha 06/09/2016, surge que, atento a la complejidad que implica el análisis del contenido del Sobre 1, se dispone  una prórroga hasta el 16/09/16 para que se expida la Comisión Técnica , según lo estipulado en la Cl. 18.4 del P.C.P. y  Artículos 10 y 13 de la Ley Nº 18.786 y Artículo 28 del Decreto          Nº 17/012;
9) que  efectuado el estudio del Sobre Nº 1, “Antecedentes” y “Propuesta Técnica”, por informe de fecha 16/09/16, la Comisión Técnica considera y sugiere:

9.1) descalificar a la oferta de Ramón C. Álvarez S.A. ya que su oferta no se ajusta sustancialmente con todos los términos, condiciones y especificaciones de las bases de la contratación, resultando de aplicación lo establecido en el Literal A) del párrafo tercero de la Cl. 17 del Pliego;
9.2)  calificar para la Apertura del Sobre Nº 2  a las siguientes empresas con los puntajes correspondientes al compromiso de los valores de IRI en los años 8, 14 y 20 y a las Obras Complementarias comprometidas por cada oferente, de acuerdo a lo requerido en las Cl. 1.1 y 1.2 del Anexo VII del Pliego:

a) la oferta de GRUPO ORIENTAL 2 (integrado por CIEMSA, TRAXPALCO S.A. (Tracoviax) y HERNANDEZ Y GONZALEZ S.A., con un total de 270 puntos;
b) la oferta de ROVER ALCISA S.A. Y CONSTRUCCIONES RUBAU S.A.., con un total de 270 puntos;
c) la oferta de CONSORCIO VIAL ESTE  (integrado por CONSTRUCCIONES VIALES Y CIVILES S.A. y SERVIAM S.A.), con un total de 190 puntos ;
9.3) las ofertas que califican para la Apertura del Sobre Nº 2 se ajustan sustancialmente en sus antecedentes legales, financieros, empresariales y técnicos con las condiciones y especificaciones de las bases de la contratación de referencia;

9.4)  otorgar vista a los oferentes de acuerdo a lo dispuesto en la Cl. 18.3 Inciso 4 del P.C.P.;
10) que se dio vista a los oferentes con fecha 30/09/16, quienes se notificaron con fecha 5 y 6/10/16, habiendo presentado consideraciones la empresa ROVER ALCISA S.A. y CONSTRUCCIONES RUBAU S.A. (14/10/2016), formulando observaciones al Informe respecto a las valoraciones de los restantes oferentes, debiendo descalificar a las mismas y  afirmando que dicha empresa es la que cumple con todos los requisitos exigidos;

11) que luce informe de fecha 26/10/16,  mediante el cual la Comisión Técnica señala que del examen de la relación de agravios expresados por la oferente, no surgen elementos que permitan modificar el informe de dicha Comisión, manteniendo en todos sus términos el informe anterior  de fecha 16/09/16 (Artículo 29 del Decreto 17/012 y Cláusula 17 y 18 del Pliego), considerando que: 
11.1)  desde el punto de vista jurídico, los oferentes que calificaron han dado cumplimiento “razonablemente a la descripción del objeto requerido”  porque “las condiciones técnicas establecidas en el Pliego de Condiciones Particulares tienen carácter indicativo a la consecusión del objeto del contrato;
Las observaciones técnicas realizadas por la empresa peticionante refieren todas a aspectos de detalle de las ofertas que deben considerarse  “exigencias no esenciales” y “apartamientos no sustanciales”;                 
11.2) la información requerida en el Pliego refiere a una multiplicidad de elementos, no todos de similar importancia y no todos sustanciales.- Es solamente a través del análisis conjunto de toda la información contenida en las ofertas, examinando equilibradamente cada componente y valorándolo en su importancia que debe establecerse si las condiciones presentes en la oferta permiten presumir que es factible que a través de ella sea posible alcanzar el fin último del proyecto que se licita.
  La comparación aislada de elementos no esenciales puede llevar a conclusiones erróneas que conduzcan a la eliminación de ofertas viables y convenientes para la Contratante;
11.3)  tal como se expresó en el dictamen anterior de fecha 16/09/16, las ofertas técnicas que proponen calificar presentan diferencias en el nivel de detalle de los diseños y en la calidad y magnitud de las obras pero, sin perjuicio de esos contrastes, las diferencias no ameritan la descalificación de ninguna de ellas, ya que la Comisión Técnica entiende, conforme a la definición estipulada en la Cl. 17 del P.C.P. que, en lo sustancial, las 3 ofertas cumplen con los requisitos de admisibilidad previstos en el mismo;
11.4) que, en definitiva, la Comisión mantiene en todos sus términos lo aconsejado con fecha 16/09/2016;          
12) que consta Resolución de fecha 27/10/2016 del Ministro de Transporte y Obras Públicas, convalidando el informe de la Comisión Técnica de fecha 26/10/2016, por el cual: 
12.1) descalifica a la oferta Ramón C. Álvarez S.A., en función a que su oferta no se ajusta sustancialmente con todos los términos, condiciones y especificaciones de las bases de la referida contratación; 
12.2) califica para la apertura del sobre número 2 a las empresas  Oferente Grupo Oriental 2, ( 270 puntos), Rover Alcisa S.A. y Construcciones Rubau S.A (270 puntos) y Consorcio Vial Este ( 190 puntos);

12.3) dispone la apertura del sobre Nº 2 para el día 01/11/2016; notificándose  a los oferentes con fecha 29/10/2016; 
13) que con fecha 01/11/2016 se procedió a la apertura del Sobre Nº 2, Propuesta Económica, de las ofertas que calificaron;
14) que por informe de fecha 05/12/2016, se aconseja adjudicar  en forma provisional la Licitación de marras a la oferta Grupo Oriental 2, con un puntaje total obtenido de 1000 Puntos, con un monto total ofertado de UI 2.680:672.280,40, por el plazo de 20 años; 
15) que se cursó comunicación a la Unidad de Proyectos de Participación Público-Privada (Artículo 29 Decreto), con fecha 08/12/2016; habiendo informado la misma que la oferta económica presentada por Grupo Oriental 1 se encuentra en concordancia con los estudios previos realizados por la Administración Pública contratante y se constata la obtención de Valor por Dinero, el cual fue notificado a los oferentes con fecha 13/12/2016; 
16) que la empresa Rover Alcisa S.A. y Construcciones Rubau S.A. evacuó la vista conferida presentando observaciones al informe, observando a la  propuesta económica del GRUPO ORIENTAL 2  por incumplir las prescripciones del Pliego Particular porque el saldo de la cuenta de reserva del servicio de deuda sólo recoge el período de servicio correspondiente a un semestre y no a una anualidad como requiere el Pliego, y , desde  el punto de vista jurídico, destaca la inadmisibilidad de la oferta de GRUPO ORIENTAL 2 por la vulneración del principio de igualdad de los oferentes, la ilegitimidad y falsedad del acto de adjudicación provisional, otorgar una indebida ventaja competitiva al adjudicatario respecto del resto de las ofertas presentadas;
17) que por informe de  fecha 01/02/17, la Comisión Técnica no comparte las suposiciones que realiza la peticionaria en los documentos 1 a 5 agregados en sus alegaciones.- Los razonamientos que sugiere la peticionaria sólo pretenden vaticinar situaciones presuntamente racionales para llegar a consecuencias que no están unidas al futuro ni a la realidad de la oferta del preadjudicatario ni del contrato;
17.1) como resulta del informe realizado por la Unidad de Proyectos de PPP del MEF relativo al examen de las ofertas y del informe de la Comisión Técnica la oferta de GRUPO ORIENTAL 2 se encuentra en concordancia con los estudios previos realizados por la Administración Contratante, por lo que 
 la oferta cuestionada resulta admisible y legítima porque se ajusta sustancialmente con los términos, condiciones y especificaciones de las bases de la contratación, sin desviaciones, reservas u omisiones significativas, no verificándose, por ende, ninguna situación que amerite su no consideración así como la afectación al principio de igualdad de trato de los oferentes de conformidad con la Cl. 17 del P.C.P.;
17.2) por todo lo expuesto, la Comisión Técnica mantiene en todos sus términos lo aconsejado en el dictamen de fecha 05/12/2016;
18) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, adjudicando en forma provisional al Grupo Oriental 2, la Licitación Pública Internacional Nº 2/2016, en el marco de la Ley de Contratos de Participación Público Privada, por un plazo de 20 años y por un precio de Unidades Indexadas 2.680:672.280,42;
CONSIDERANDO: 1) que conforme surge del Artículo 2 la Ley               Nº 18.786, los Contratos de Participación Público Privada son aquellos en los que “(…) una Administración Pública encarga a una persona de derecho privado, por un período determinado, el diseño, la construcción y la operación de infraestructura o alguna de dichas prestaciones, además de la financiación”;  
2) que el procedimiento se adecua a lo preceptuado por la Ley Nº 18.786 de fecha 19.7.2011 y los Decretos Reglamentarios Nº 17/012, 280/012  y 251/015 de fechas 26/01/2012,  24/08/2012, y 14/09/015 respectivamente;
3) que  las peticiones y recursos referidos a aspectos técnicos, fueron analizados y evaluados  por la Comisión Técnica y Ministro respectivo,  no siendo competencia de este Tribunal el análisis de dichos extremos;
4) que la Administración evaluó el componente económico que concluyó en la atribución de mayor puntaje a la empresa Grupo Oriental 2, que se fundó en los resultados positivos obtenidos de la realización de estudios previos de la Comisión Técnica;
5) que la foliatura de las actuaciones, en  ocasiones es  no correlativa y/o discontinua; se constatan errores en la compaginación, armado y foliatura, lo que no favorece el control de las mismas, y contraviene lo dispuesto por los Artículos 48, siguientes y concordantes del Decreto 500/91;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada  la Resolución de Adjudicación Provisional por el Ordenador competente, constituida la Sociedad Comercial ( Inciso 3 del Artículo 23 de la Ley Nº 18.786)  depositada la Garantía de Cumplimiento de Contrato (Artículo 23 de Ley 18.786), y suscrito el mismo, , cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del  “pago por disponibilidad” único anual, previo control de lo  establecido por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora  la verificación que la Resolución de Adjudicación Provisional concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 5);

4) Comuníquese a la  Contadora Auditora;
5) Devuélvase.
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